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Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Transportes ha considerado el
proyecto de ley en revisión del Honorable Senado
por el cual se ratifica el Convenio Federal sobre Ac-
ciones en Materia de Tránsito y Seguridad Vial, sus-
crito entre el Estado nacional, las provincias y la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires; y, por las razo-
nes expuestas en el informe que se acompaña y las
que dará el miembro informante, aconseja su san-
ción.

Sala de la comisión, 19 de febrero de 2008.

Zulema B. Daher. – Ramón Ruiz. – Manuel
A. Morejón. – Héctor J. Alvaro. –
Germán E. Alfaro. – Griselda A.
Baldata. – Sergio A. Basterio. –  M. A.
Bianchi Silvestre. – Gustavo Cusinato.
– Miguel D. Dovena. – Luis M.
Fernández Basualdo. – Juan C. D.
Gullo. – Jorge A. Landau. – Rafael A.
López. – Mario R. Merlo. – Lidia L.
Naim. – Elsa S. Quiroz. – Alejandro L.
Rossi. – Juan A. Salim. – Rubén D.
Sciutto. – Patricia Vaca Narvaja.

Buenos Aires, 13 de febrero de 2008.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de
Diputados de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente,
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en

la fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley
que paso en revisión a esa Honorable Cámara:

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1° – Ratifícase, en lo que es materia de
competencia del Congreso Nacional, el Convenio Fe-
deral sobre Acciones en Materia de Tránsito y Se-
guridad Vial, suscrito el 15 de agosto de 2007 entre
el Estado nacional, las provincias y la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires, que fue ratificado por de-
creto del Poder Ejecutivo nacional 1.232 del 11 de
septiembre de 2007, y que como anexo forma parte
integrante de la presente.

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

JULIO C. COBOS.
Juan Estrada.

CONVENIO FEDERAL SOBRE ACCIONES
EN MATERIA DE TRANSITO

Y SEGURIDAD VIAL

Entre el Estado nacional, representado en este
acto por el señor ministro del Interior de la Nación,
contador Aníbal Domingo Fernández, en adelante
la Nación, y las provincias de Buenos Aires, repre-
sentada en este acto por el señor gobernador, inge-
niero Felipe Solá, de Catamarca, representada en
este acto por el señor gobernador, doctor Eduardo
Brizuela del Moral, de Córdoba, representada en este
acto por el señor vicegobernador, Francisco Fortu-
na, de Corrientes, representada en este acto por el
señor gobernador, ingeniero Arturo Colombi, del
Chaco, representada en este acto por el señor go-
bernador, doctor Abelardo Roy Nikisch, del Chubut,
representada en este acto por el señor gobernador,
Mario Das Neves, de Entre Ríos, representada en
este acto por el señor gobernador, doctor Jorge
Busti, de Formosa, representada en este acto por el
señor gobernador, doctor Gildo Insfran, de Jujuy,
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representada en este acto por el señor gobernador,
doctor Eduardo Fellner, de La Pampa, representada
en este acto por el señor gobernador, ingeniero Car-
los Verna, de La Rioja, representada en este acto
por el señor vicegobernador, Sergio Casas, de
Mendoza, representada en este acto por el señor
vicegobernador, Juan Carlos Jalif, de Misiones, re-
presentada en este acto por el señor gobernador,
ingeniero Carlos Rovira, del Neuquén, de Río Ne-
gro, representada en este acto por el señor gober-
nador, doctor Miguel Angel Saiz, de Salta, de San
Juan, representada en este acto por el señor gober-
nador, ingeniero José Luis Gioja, de San Luis, re-
presentada en este acto por la señora asesora le-
gislativa del Ministerio de Seguridad, doctora
Susana María del Carmen Placidi, de Santa Cruz, re-
presentada en este acto por la señora subdirectora
de la Casa de Santa Cruz, doctora Patricia Alsua, de
Santa Fe, representada en este acto por el señor go-
bernador, Jorge Obeid, de Santiago del Estero, re-
presentada en este acto por el señor gobernador,
doctor Gerardo Zamora, de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur, representada en
este acto por el señor gobernador, Hugo Coccaro,
de Tucumán, representada en este acto por el se-
ñor gobernador, contador José Alperovich y la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires, representada en
este caso por el señor jefe de Gobierno, Jorge
Telerman, en adelante las provincias, acuerdan en
celebrar el presente convenio cuyo objeto es cons-
tituir el Registro Nacional de Licencias de Conduc-
tor, regidos de conformidad a las siguientes cláu-
sulas:

ANTECEDENTES:

Que la Nación y las provincias han abordado dis-
tintas acciones destinadas a paliar las graves se-
cuelas personales, familiares y sociales que resul-
tan de los altos índices de siniestralidad vial que se
verifican en la república.

Que las estadísticas recavadas fijan que alrede-
dor de seis mil personas mueren anualmente como
consecuencia de siniestros de tránsito, cifra que re-
presenta un 2,5 % de la totalidad de los decesos
ocurridos en igual período, siendo la cuarta causa
de mortalidad en la Argentina.

Que a éste de por sí luctuoso panorama respecto
del infortunio de miles de habitantes, se añaden los
intensos efectos económicos que la siniestralidad
vial produce sobre distintos ámbitos de las activi-
dades productivas y los extracostos que se añaden
por impacto de esta problemática.

Que en este sentido, los costos que se afrontan
por las circunstancias derivadas de los accidentes
de tránsito son iguales a un rango entre el 1 - 2 %
del PBI.

Que existe la coincidencia generalizada acerca de
la necesidad de proveer las medidas que, fundadas
en la Ley Nacional de Tránsito y Seguridad Vial,

24.449, permitan homogeneizar y dar consistencia a
los múltiples esfuerzos realizados en cada jurisdic-
ción en pos de revertir la situación descrita, aunan-
do las tareas en pos de una eficaz y eficiente ges-
tión de las materias involucradas.

Que en primer término, resulta imprescindible es-
tablecer mecanismos que garanticen la aplicación
de criterios unívocos respecto de la emisión de li-
cencias de conductor en todo el territorio nacio-
nal, sobre pautas de uniformidad y seguridad do-
cumental, así como concentrar la registración de las
mencionadas licencias en un solo ente, permitien-
do el acceso de todas las jurisdicciones emisoras
a fin de dar certeza sobre el carácter único de la
habilitación, su autenticidad y vigencia.

Que en el marco del Plan Nacional de Seguridad
Vial 2006-2009, elaborado por las entidades integran-
tes del Sistema Nacional de la Seguridad Vial
–Consejo Federal de la Seguridad Vial, la Comisión
Nacional del Tránsito y la Seguridad Vial, y el Re-
gistro Nacional de Antecedentes de Tránsito– se
prevé la implementación de mecanismos de control
del otorgamiento de licencias de conductor, median-
te la creación del Registro Unico de Emisión de Li-
cencias de Conductor, sugiriendo su funcionamiento
en ámbito del Registro Nacional de Antecedentes
de Tránsito.

Que la constitución del mencionado registro per-
mitirá un eficiente control de licencias de conduc-
tor a la vez que optimizará el Sistema de Antece-
dentes de Tránsito en el país, con acceso de todas
las jurisdicciones, así como el intercambio electró-
nico de los datos y asientos referentes a la autenti-
cidad y vigencia de las habilitaciones, siguiendo la
orientación del artículo 13 de la Ley Nacional de
Tránsito y Seguridad Vial, 24.449 y sus normas re-
glamentarias.

Que vinculado al tema recién expuesto, resulta
imprescindible modificar los criterios de vigencia de
las licencias de conductor, ajustando la misma a la
conducta de su titular.

Que a tal fin el método de licencias por puntaje
se ha evidenciado en la experiencia internacional
como idóneo para alertar en forma permanente so-
bre el comportamiento en la vía pública, restringien-
do de las habilitaciones a aquellas personas que han
demostrado su desapego a las normas de tránsito
y seguridad vial.

Que en consecuencia se procura el establecimien-
to de dicho sistema, detallando los criterios a se-
guir para su consagración.

Que una de las realidades más graves que se ve-
rifican en la conducción de vehículos automotores
es su práctica en condiciones de intoxicación alco-
hólica, debiendo acordarse acciones concretas a fin
de erradicar esa conducta.

Que en tal sentido resulta preliminar fijar en for-
ma homogénea los parámetros de medición de al-
cohol en sangre que impiden la conducción.
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Que asimismo, la gravedad de dicha conducta
infractora, obliga a implementar, además de las pau-
tas de retención del conductor alcoholizado, los re-
quisitos previstos por la propia Ley Nacional de
Tránsito y Seguridad Vial con el objeto de imponer
en esos casos la pena de arresto por ella prevista.

Que sumado a lo recién expuesto, debe disuadirse
la ingesta de alcohol por parte de los conductores,
coadyuvando a lograr ese efecto la prohibición de
expendio de ese tipo de bebidas en ámbitos direc-
tamente vinculados a las rutas y caminos de la re-
pública.

Que uno de los factores que coadyuvan al alto
grado de siniestralidad que se verifica en el país es
la inobservancia generalizada de las velocidades
máximas determinadas para cada tipo de vía de cir-
culación.

Que a fin de neutralizar esta realidad deben in-
tensificarse los controles, utilizando todos los me-
dios disponibles, especialmente aquellos de carác-
ter automatizado, que garantizan un control eficiente
y el respaldo documental indubitable respecto de
la comisión de esas infracciones.

Que con el mismo objetivo se requiere aunar cri-
terios y acciones respecto de la fiscalización del
cumplimiento de los principales requisitos de circu-
lación emergentes de la normativa de tránsito.

Que resulta conveniente que las funciones de
prevención y control del tránsito en el Sistema Vial
Nacional sean asignadas a un solo organismo res-
ponsable, con el objetivo de consolidar dichas ta-
reas en un marco de consistencia que evite crite-
rios operativos dispares en la ejecución de ese
cometido.

Que deben acordarse los medios de carácter
institucional y las acciones de implementación ins-
trumental referentes a las medidas que la Nación y
las provincias determinan en este acto.

Que las provincias han participado en forma pre-
ponderante en el diseño de las acciones que son
materia del presente convenio a través de la actua-
ción de sus representantes en el Consejo Federal
de la Seguridad Vial.

Que además de los entes integrantes del Sistema
Nacional de la Seguridad Vial, múltiples organiza-
ciones no gubernamentales vinculadas en forma
constante a los esfuerzos por mitigar la siniestra-
lidad vial, así como reconocidos especialistas en la
materia, han aconsejado y solicitado, entre otras
medidas, las que conforman los acuerdos que se
adoptan en el marco de este acto.

Que, asimismo, como fue expuesto, las medidas
a concertar se encuentran previstas con carácter
programático en el Plan Nacional de Seguridad Vial
2006/2009, aprobado por la XXXI Asamblea del Con-
sejo Federal de Seguridad Vial que tuvo lugar en
Buenos Aires los días 6 y 7 de octubre de 2005.

Que en consecuencia y sobre la base de sus de-
terminaciones, deben establecerse las bases para la
interacción de la Nación y las provincias, adoptan-
do, con la celeridad que exige la situación analiza-
da, concretos cursos de actuación que permitan mi-
tigar el flagelo de la inseguridad en las vías de
circulación de la república, por lo cual las partes con-
vienen:

CAPÍTULO I
Licencias de conductor

Primera. Constitución del registro nacional de
licencias de conductor. Las partes acuerdan que la
Nación procederá a crear el Registro Nacional de
Licencias de Conductor, que funcionará en el ámbi-
to del Registro Nacional de Antecedentes de Trán-
sito, organismo dependiente de la Dirección Nacio-
nal de los Registros Nacionales de la Propiedad del
Automotor y de Créditos Prendarios de la Subse-
cretaría de Asuntos Registrales de la Secretaría de
Justicia del Ministerio de Justicia y Derechos Hu-
manos. El registro a crearse tendrá alcance nacio-
nal y operará como sistema organizativo federal.

Segunda. Funciones a asignar. El Registro Na-
cional de Licencias de Conductor tendrá las siguien-
tes funciones:

a) Coordinar con las jurisdicciones provincia-
les, las pautas referentes a sus característi-
cas, sobre la base de las determinaciones fi-
jadas por la Ley Nacional de Tránsito y
Seguridad Vial, 24.449 y sus normas regla-
mentarias y las respectivas leyes provincia-
les;

b) Establecer el modelo unificado de las licen-
cias de conductor que expedirán todas las
jurisdicciones emisoras de licencias, fijando
las normas técnicas para su diseño y con-
fección, cuya única diferencia será la men-
ción expresa, en campo predeterminado, de
la autoridad municipal o provincial que lo
emita.

c) Determinar los dispositivos de seguridad que
deberán contener las licencias de conduc-
tor a registrar, determinando los estándares
técnicos a seguirse a esos efectos;

d) Certificar la licencia de conductor tipo emi-
tida por cada una de las jurisdicciones
expedidoras, respecto de su adecuación a las
normas y estándares determinados por el
propio registro para el documento, tenien-
do esa certificación carácter homologatorio;

e) Registrar la totalidad de las licencias de con-
ductor expedidas por las autoridades muni-
cipalidades o provinciales, conteniendo el
detalle documental de su emisión, renova-
ción o cancelación, determinando los medios
de comunicación a tal fin, con preponderan-
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cia de la utilización de la Red Informática de
Antecedentes de Tránsito, a través de su
implementación definitiva y futura expansión;

f) Fijar los principios generales y las pautas de
procedimiento, comunicación permanente y
registro, correspondientes al Sistema de
Puntos para las Licencias de Conductor, de
conformidad a lo acordado en la cláusula
cuarta del presente convenio;

g) Recibir, a través de las provincias, la infor-
mación correspondiente a la totalidad de las
actas de constatación por infracciones de
tránsito levantadas por las autoridades ju-
risdiccionales correspondientes y de las pe-
nalidades aplicadas en su consecuencia, lle-
vando su registro permanente y actualizado;

h) Establecer, juntamente con las provincias,
los medios técnico-informáticos que permi-
tan en forma instantánea el acceso de todas
las jurisdicciones a los asientos registrales,
así como su intercambio y actualización per-
manente.

Tercera. Implementación. Con el objeto de imple-
mentar el Registro Nacional de Licencias de Con-
ductor, las partes acuerdan suscribir convenios es-
pecíficos con el Registro Nacional de Antecedentes
de Tránsito fijando las bases técnico-operativas y
económicas destinadas a regir su funcionamiento.
En lo procedente, será de aplicación el Sistema de
Cooperación Técnica y Financiera contemplado por
las leyes 23.283 y 23.412.

Asimismo convienen, que una vez implementado
el registro, será condición indispensable, tanto para
la emisión de nuevas licencias de conductor, como
para la renovación de las actualmente vigentes, su
consulta respecto a la existencia de otras habilita-
ciones vigentes a nombre del solicitante, clase o tipo
de las mismas y jurisdicción emisora, así como en
lo referente a sus antecedentes en la materia, com-
prendiendo el informe a recabarse la enumeración
de las actas de infracción en trámite, su fecha, mo-
tivo y clasificación de la infracción atribuida, y el
detalle de aquellas penalidades impuestas, su fecha,
causa, sanción determinada, y si la misma ha teni-
do efectivo cumplimiento por parte del infractor o
si se encuentra pendiente.

Las partes acuerdan que no darán curso a las so-
licitudes de licencias de conductor efectuadas a las
autoridades emisoras de su jurisdicción, sean de ca-
rácter originario o por renovación, en los siguien-
tes casos:

a) Encontrarse vigente otra licencia de la mis-
ma clase a nombre del solicitante, o hallarse
aquella suspendida, inhabilitada o revoca-
da, dentro de su período de vigencia;

b) Encontrarse pendientes de conclusión los
procedimientos para la aplicación de sancio-

nes instruidos en cualquier jurisdicción,
cuando éstos, singularmente, o en forma
acumulada, involucren tres o más infraccio-
nes de carácter “grave” o “muy grave”, o
cinco “leves”;

c) Encontrarse pendientes de íntegro cumpli-
miento las penalidades firmes aplicadas en
cualquier jurisdicción, independientemente
del carácter, naturaleza o cantidad de las
sanciones impuestas.

Las tramitaciones de las solicitudes de licencias
afectadas por las situaciones descritas en los lite-
rales precedentes, serán suspendidas preventiva-
mente hasta tanto el Registro Nacional de Licencias
de Conductor reciba la comunicación de la autori-
dad jurisdiccional ante la cual tramitan los procedi-
mientos allí indicados, mediante la cual se notifique
la extinción de las causales que motivaron dicha
suspensión. El registro tomará asiento de la men-
cionada comunicación, notificando la circunstancia
apuntada a la autoridad emisora ante la cual se tra-
mita la licencia en cuestión.

Cuarta. Adopción del sistema unificado de puntaje
para las licencias de conductor. Las partes convie-
nen establecer en el ámbito de cada una de sus juris-
dicciones, que la emisión de licencias de conductor
y sus renovaciones se realizarán asignando a cada
uno de sus titulares una cantidad fija y uniforme de
puntos. La comisión de infracciones calificadas por
la normativa de tránsito como “graves” o “muy gra-
ves”, o la reiteración de infracciones “leves”, gene-
rará la deducción de puntos del total inicial otorga-
do. En caso de agotarse íntegramente los puntos
asignados, la licencia caducará de pleno derecho,
no pudiendo su titular solicitar la renovación de su
habilitación o requerir la emisión de una nueva li-
cencia, cualquiera sea su clase o tipo, en ninguna ju-
risdicción, por el plazo de un (1) año, como mínimo,
computado a partir de la notificación de la caducidad,
sin perjuicio de la aplicación de las penalidades espe-
cíficas correspondientes, o de las inhabilitaciones que
se hubieran decretado en sede judicial.

Las partes manifiestan la necesidad de unificar en
todas las jurisdicciones los parámetros del sistema
de puntaje para las licencias de conductor, a cuyo
efecto acuerdan que en un plazo de 120 días que-
darán definidos dichos parámetros.

Asimismo, las partes acuerdan que comunicarán
la caducidad de las licencias que tenga lugar en vir-
tud de la aplicación de la presente cláusula, dentro
de los cinco (5) días de dispuesta, al Registro Na-
cional de Licencias de Conductor.

CAPÍTULO II
Alcoholemia

Quinta. Unificación de criterios de determina-
ción y control. Las partes acuerdan extender e in-
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tensificar los controles de alcoholemia que realizan
en sus respectivas jurisdicciones, adoptando las
pautas establecidas por la Ley Nacional de Lucha
contra el Alcoholismo, 24.788, respecto a la deter-
minación de los porcentajes de alcohol en sangre
que inhabilitan para la conducción de vehículos au-
tomotores.

En consecuencia no será admisible conducir con
los siguientes grados de alcoholemia en ninguna de
las jurisdicciones:

a) Cualquier tipo de vehículos: superior a 500
miligramos por litro de sangre;

b) Motocicletas o ciclomotores: superior a 200
miligramos por litro de sangre;

c) Vehículos destinados al transporte de pasa-
jeros, de menores y de carga, cualquiera sea
la concentración de alcohol por litro de san-
gre.

Las partes convienen establecer métodos unifi-
cados para la realización de los controles de alcoho-
lemia, tomando como base las determinaciones de
procedimiento fijadas por el artículo 72, inciso a),
numeral 1, de la Ley Nacional de Tránsito y Seguri-
dad Vial, 24.449, y su reglamentación.

Asimismo, acuerdan que los dispositivos de me-
dición de alcohol en sangre de los conductores, se-
rán homologados por la autoridad competente en
la materia.

Sexta. Implementación de la sanción de arresto.
Las partes acuerdan dictar o promover, según co-
rresponda, las medidas necesarias para establecer
la efectiva aplicación de la sanción de arresto a quie-
nes conduzcan en estado de intoxicación alcohóli-
ca, de acuerdo a lo prevenido por el artículo 86 de
la Ley Nacional de Tránsito y Seguridad Vial, 24.449,
garantizando que dicha penalidad se ajuste a las re-
glas contenidas en el artículo 87 del mencionado
cuerpo legal.

El mismo temperamento se conviene aplicar a la
organización o participación, en la vía pública, en
competencias no autorizadas de destreza o veloci-
dad con automotores.

Séptima: Prohibición de expendio y publicidad
de bebidas alcohólicas a la vera de las vías de cir-
culación. Las partes acuerdan establecer en ámbi-
to de sus respectivas jurisdicciones, mediante el dic-
tado las normas que resulten pertinentes, la
prohibición absoluta de expendio de bebidas alco-
hólicas, cualquiera sea su graduación, en estacio-
nes de servicio, paradores u otro tipo de estableci-
miento, que tengan acceso directo desde caminos,
rutas, semiautopistas o autopistas, se encuentren
dichas vías de circulación en jurisdicción de la Na-
ción, las provincias o sus municipios.

Asimismo, las partes acuerdan dictar las normas
destinadas a prohibir toda clase de publicidad rela-
tiva a bebidas alcohólicas en zonas linderas a cami-

nos, rutas, semiautopistas o autopistas, o que sin
estar localizadas en las indicadas áreas puedan ser
visualizadas desde las mismas, se encuentren dichas
vías de circulación en jurisdicción de la Nación, las
provincias o sus municipios.

Una vez establecidas, la violación de las prohibi-
ciones indicadas en la presente cláusula, será san-
cionada con las multas y clausuras establecidas por
la ley 24.788.

CAPÍTULO III
Control de velocidades

Octava. Intensificación. Las partes convienen in-
tensificar en todas las vías de circulación someti-
das a sus respectivas jurisdicciones el control de
las velocidades máximas, límites especiales y velo-
cidades precautorias, establecidas por la normativa
de tránsito.

Novena. Sistema de registro radarizado y foto-
gráfico. Las partes coinciden que a pesar de los
cuestionamiento que sufrieran por razones relativas
a los criterios con que fueron implementados y ope-
rados en algunas jurisdicciones municipales, los sis-
temas de control de velocidades máximas mediante
la utilización de instrumental y dispositivos radari-
zados con respaldo fotográfico resultan medios idó-
neos para una eficaz fiscalización de esas reglas de
circulación. Por ello entienden que se encuentran
dadas las condiciones para el restablecimiento de
ese tipo de equipamiento en forma tal que garanti-
ce su apego a las normas metrológicas vigentes para
toda la República, y en consecuencia acuerdan:

a) La Nación y las provincias aplicarán para el
control de las velocidades máximas determi-
nadas para cada tipo de vía de circulación,
sistemas de foto radar que se ajusten a las
determinaciones de la resolución 753/98 de
la Secretaría de Industria, Comercio y Mine-
ría de la Nación reglamentaria de la Ley de
Metrología Legal, 19.511, según lo estable-
cido por la ley 25.650;

b) Los sistemas a ser implementados deberán
ser autorizados, con carácter previo a su
utilización, por la Comisión Nacional del
Tránsito y la Seguridad Vial, de conformi-
dad a lo previsto por el apartado 9.5 del
anexo T del decreto 779/95, reglamentario
de la Ley Nacional de Tránsito y Seguri-
dad Vial  24.449;

c) En ningún caso la implementación de los sis-
temas tratados tendrá como finalidad prin-
cipal la recaudación proveniente de la apli-
cación de las sanciones pecuniarias que
resulten de las infracciones constatadas por
dicho medio. A tal fin, el señalamiento rela-
tivo a los límites de velocidades máximas y
mínimas, por tramos de la vía, se ajustará a
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las determinaciones del sistema de señaliza-
ción vial uniforme aprobado por el anexo L
del decreto 779/95, adecuándose las varia-
ciones de las velocidades señaladas,
descendentes o ascendentes, a las distan-
cias necesarias para permitir su segura ob-
servancia;

d) Cuando las autoridades jurisdiccionales no
operen en forma directa los sistemas de re-
gistro fotográfico, contratando con empresas
privadas ese servicio, la contrapres-tación a
cargo de los entes públicos contratantes no
podrá consistir, total o parcialmente, en por-
centajes del producido de las multas aplica-
das ni en ningún otro parámetro vinculado al
rendimiento económico del equipamiento
aportado.

Décima. Sistema de control de velocidad prome-
dio entre estaciones de peaje. La Nación imple-
mentará un sistema de control de velocidades máxi-
mas consistente en el cálculo automático del tiempo
irrogado a los vehículos que circulen por autopis-
tas y rutas concesionadas para cubrir la distancia
existente entre estaciones de peaje, del que se ob-
tendrá la velocidad promedio aplicada por el con-
ductor para ese recorrido. El equipamiento permiti-
rá la lectura de los tickets o de los dispositivos de
pago electrónico, en cada una de las cabinas de co-
bro, emitiendo el reporte de la velocidad promedio
alcanzada, sirviendo éste de respaldo para la inme-
diata constatación de las infracciones, en aquellos
casos de haberse superado la velocidad máxima pro-
medio correspondiente al tramo recorrido.

En la etapa de desarrollo experimental e imple-
mentación, el sistema será aplicado a la circulación
de los servicios de transporte público de pasajeros
de larga distancia de jurisdicción nacional y al trans-
porte de carga sometido a dicha jurisdicción.

La Secretaría de Transportes del Ministerio de
Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios,
a través de la Comisión Nacional de Regulación del
Transporte, y la Secretaría de Obras Públicas, del
mismo ministerio, a través del órgano de control de
las concesones viales, elaborarán las bases y pro-
tocolos técnicos del equipamiento a ser introduci-
do por los concesionarios viales, sus pautas de ope-
ración y el programa de control del transporte de
pasajeros y cargas mediante el sistema promovido.

Una vez generalizado el sistema, las provincias
implementarán en los caminos y autopistas conce-
sionados por sus respectivas jurisdicciones, siste-
mas de las mismas características, recibiendo de la
Nación la colaboración que a tales fines aquellas
estimen.

Undécima. Prohibición de publicidad laudato-
ria. Las partes acuerdan dictar las normas destina-
das a prohibir toda clase de publicidad a través de
la cual se fomente, incite o pondere la conducción

a velocidad excesiva, primordialmente aquella em-
plazada en zonas linderas a caminos, rutas, semi-
autopistas o autopistas, estableciendo las penali-
dades para el caso de inobservancia de dicha
prohibición.

CAPÍTULO IV
Control de los requisitos para la circulación

de los vehículos

Duodécima. Alcance prioritario. Las partes co-
inciden y acuerdan en dar prioridad al control de
los siguientes requisitos correspondientes a la do-
cumentación y equipamiento de los vehículos au-
tomotores:

Documentales: licencia de conducir, cédula de
identificación del vehículo, comprobante de seguro
vigente, placas de identificación de dominio.

Dispositivos de seguridad: luces reglamentarias,
según el tipo de vehículo de que se trate, matafue-
go y balizas portátiles normalizadas.

Utilización de: cinturones de seguridad por todos
los ocupantes de los vehículos que reglamentaria-
mente estén dotados de ellos, casco normalizados
y anteojos o antiparras por todos los tripulantes de
motocicletas.

Observación de la obligación de transportar a los
menores de diez (10) años en los asientos posterio-
res del vehículo.

Control de la jornada laboral y cumplimiento de
los descansos obligatorios del personal de conduc-
ción de los servicios de transporte público de pa-
sajeros y de cargas, en forma conjunta con los en-
tes públicos con competencia específica en la
materia.

Decimotercera. Concentración de los controles.
A los efectos de hacer más eficientes los controles
sobre el cumplimiento de los requisitos de circula-
ción y de cualquier otra directiva emergente de la
normativa de tránsito, se habilitarán como centros
unificados de control espacios correspondientes a
estaciones de peaje, localización de básculas de
pesaje, intersecciones de rutas, acceso a puentes y
túneles, y cualquier otro lugar que por su carácter
de atractor de tránsito facilite las tareas de preven-
ción y control, debiéndose aplicar los métodos de
operación y control del tránsito que garanticen el
menor riesgo de accidentes durante dichos contro-
les.

Decimocuarta. Aplicación de los principios de re-
tención de vehículos en infracción. Las partes de-
claran que las determinaciones indicadas en la cláu-
sula precedente, permitirán la aplicación material de
las medidas de retención preventiva, de conducto-
res, licencias y vehículos, previstas por el artículo
72 de la Ley Nacional de Tránsito y Seguridad Vial,
24.449, en las condiciones fijadas para su ejercicio
por su reglamentación, decreto 779/95.
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CAPÍTULO V
Control y fiscalización del tránsito en rutas

nacionales

Decimoquinta. Asignación de funciones a Gen-
darmería Nacional. El Poder Ejecutivo, a través del
decreto 516/07, en ejercicio de las facultades confe-
ridas por el articulo 2°, párrafo segundo in fine, de
la Ley Nacional de Tránsito y Seguridad Vial, 24.449,
ha asignado a Gendarmería Nacional, las funciones
de prevención y control del tránsito en las rutas na-
cionales y otros espacios del dominio público na-
cional o sometidos a su jurisdicción.

Decimosexta. Competencia y juzgamiento local.
Reconociendo que la atribución del juzgamiento de
las infracciones que Gendarmería Nacional consta-
te en ejercicio de las funciones asignadas, es inhe-
rente a las autoridades locales, la Nación, a través
de Gendarmería Nacional y las provincias, suscribi-
rán, con los alcances determinados por el artículo
2° del mencionado decreto 516/07 y por el artículo
2° del decreto 779/95, los respectivos convenios
destinados a coordinar la acción de dicha fuerza ex-
clusivamente sobre las rutas nacionales, excluidos
los ámbitos correspondientes a tramos, corredores
y rutas o caminos de jurisdicción provincial, salvo
autorización expresa de las provincias para realizar
actuaciones sobre esos espacios.

Las constataciones volcadas en actas de infrac-
ción confeccionadas por Gendarmería Nacional, se
labrarán en formularios preimpresos y numerados
provistos por las provincias, acordándose que aque-
lla los remitirá en forma inmediata a la autoridad de
juzgamiento local y al registro a crearse, esto últi-
mo de acuerdo a lo establecido en la cláusula pri-
mera, en virtud de las misiones asignadas por la
cláusula segunda, inciso g), ambas del presente con-
venio.

Los convenios a suscribir contemplarán los por-
centajes de participación a favor de Gendarmería
Nacional respecto de los montos efectivamente
percibidos por las autoridades locales como conse-
cuencia de la instrucción de las actas de infracción
labradas por la fuerza.

Asimismo, preverán otros aspectos que permitan
la coordinación de las tareas asignadas por el ar-
tículo anterior con las autoridades locales.

CAPÍTULO VII
Implementación del presente convenio

Decimoséptima. Agencia nacional de seguridad
vial. Las partes reconocen la importante tarea que
cumplen los organismos que componen el sistema
nacional de seguridad vial, y especialmente la for-
mulación, a través de ellos, del Plan Nacional de Se-
guridad Vial –2006/2009–, aprobado por la XXXI
Asamblea del Consejo Federal de Seguridad Vial que

tuvo lugar en Buenos Aires los días 6 y 7 de octu-
bre de 2005.

Con el objeto de consolidar, ampliar y coordinar la
ejecución de las acciones que se desprenden del in-
dicado plan, las partes coinciden en la necesidad de
conformar un ámbito de carácter permanente a cargo
de su seguimiento y concreción en aquellas temáti-
cas que hacen a la aplicación de las normas de trán-
sito en función de prevención, control y fiscalización.

Por ello acuerdan crear la Agencia Nacional de Se-
guridad Vial que funcionará en el ámbito del Poder Eje-
cutivo nacional - Ministerio del Interior, y tendrá como
principal misión coordinar los esfuerzos nacionales y
provinciales para el control y fiscalización de la circu-
lación vehicular en los caminos y rutas del pals, sin
que las funciones a asignar impliquen alteración o men-
gua de las jurisdicciones locales.

La agencia a crearse circunscribirá su accionar a
las precitadas acciones, sin que su funcionamiento
importe superposición de tareas con las asignadas
a los organismos integrantes del sistema nacional
de seguridad vial (anexo T del decreto 779/95).

Decimooctava. Emisión de actos y suscripción de
convenios. Las partes acuerdan emitir, o propiciar,
según el caso, la totalidad de los actos administra-
tivos o reformas normativas, que resulten necesa-
rias dentro del ámbito de cada una de sus jurisdic-
ciones, a fin de poner en ejecución los acuerdos
alcanzados por el presente convenio, suscribiendo
asimismo, los acuerdos específicos de carácter com-
plementario destinados a tal objetivo.

Decimonovena. Plazos. Las partes acuerdan que la
emisión de tos actos internos indicados en la cláusula
precedente, así como la suscripción de los convenios
específicos por ambas partes, se concluirán dentro del
plazo de noventa (90) días computados a partir de la
fecha en que se suscribe el presente convenio.

Vigésima. Instrucciones. Las partes acuerdan que
impartirán a los entes u organismos con incumben-
cia específica de sus respectivas jurisdicciones que
cada una designe, las instrucciones destinadas a co-
ordinar las tareas necesarias para dar cumplimien-
to, dentro del plazo estipulado por la cláusula pre-
cedente, a los acuerdos alcanzados por el presente
convenio.

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los
15 días del mes de agosto de 2007.

INFORME
Honorable Cámara:

La Comisión de Transportes, al considerar el pro-
yecto de ley en revisión del Honorable Senado por
el cual se ratifica el Convenio Federal sobre Accio-
nes en Materia de Tránsito y Seguridad Vial; no en-
cuentra objeciones que formular al mismo, por lo que
aconseja su sanción.

Zulema B. Daher.
.


